
v | . 
ANO e Ó SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑIAS COPIA! 

s > 
OS : 

  

” 

RESOLUCION N*t 8048 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDERTE-DE COMPAÑIAS 
$ 

En ejercicio de las atribuciones señalados por el señor 
Superintendente de Compañías según Resolución Nf 60533 - 
de 22 de diciembre de 1.9763 

CONSIDERANDO: 

“me el 30 de diciembre de 1.977 se ha otorgado an- 
te el Notario 12 de este cantón doctor Carlos (ulñiónez - 
Velásquez, la escritura pública de constitución de la - 
compañía anónima denominada “INMOBILIARIA BARLA S.A.” 

ue la señora Bárbara Víllalva Cuijarro, debidamen 
te autorizado, ha presentado tres copias notariales de - 
la misma, solicitando la aprobación de la constítución - 
de la indicada compañúla; 

ne la Cámara de Industrias de Cuayacuil ha confe- 
rido la afiliación N* 2617 de 27 de enaro de 1,973; 

us consta de la misses escritura cue se han cumpli 
do los reruisitos legales; 

BESUELVEs 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución de la- 
compañía anónima denominada  - 

"INMOBILIARIA BARLA S.A,” cuyo domicilio es la ciudad de 
Guayacuil, con un caftal de QUINIENTOS MIL SUCRES, dívi- 
dido an quinientas acciones ordinarias y nominativas de- 
un all sueres cada una, 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Disponer cue el Notario 12% de- 
este cantón anote al margen de 

i la matriz de la escritura pública de 30 de diciembre de 
1,977, que se la aprueba en virtud de esta Resolución, -- 

WN El señor Notario sentará razón del cuampliniento de esta» 
anotación wargínal.
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ARTICULO TERCERO. - Disponer que “el Registrador, Mexcan- 
.t11 de Guayaquil: a). inscriba la re 

 ferida escritura pública y esta Resolución en el Registro a - 
su cargo, Libro de Industriales, de aenerdo a loe Arte. 158 y 
163 de la Ley de Compañías y Art. 32 del D.S. N* 733 de 22 de 
agosto de 1.975; y, b) cumpla cop. Jas demás prescriones conte 
nidas en la Ley de Registro.  * 

to- 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador de la - 
Propiedad de Guayaquil: a) inscriba- 

la transferencia de dominio de-1os inmuebles que se aportan,” 
ubicados en esta ciudad, descritos en la escritura de 30 de - 
diciembre de 1,977; y, b) cumpla con lo dispuesto en el inci- 

9 1% del Art. 51 de la ley de Regístro, 
: ABTICULD . SULNTO,= Dispones que de publique por una o 

la vez en uno de los periódicos de 
mayor. ¿lreulación en esta ciudad el extracto de la éscritusa 
pública de 30 de diciembre de 1.977 que será elaborado por es 
te Despacho y la razón de 3u aprobación. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia - 
de Compañías Guayaquil a treinta de odero de mil novacien 

  

   
.Nicolás Cassis Uscocovich 

, . INTENDENTE DE COMPAÑLIAS 

tor Nicolás Cassis Uscocovich, Intendente de Compañías en Gua 
yaquil a los treínta días del mes de enero de mil novecientos, 
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queda inscrito el Aporte de fojas 32465 

a 32488 $ 3115 del Registro de Propiedad y anotada bajo el 
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tal y cuatro - y sose- tel mismo la 2030 de mil novecientos 

sesenta y cinco , al márgen de la inscripción respectiva, 
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